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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A O V K l t T R N O I V O F I C I A L 

LMIOVOH, órdono* y a n u n e i o s que h a y a n de i n s e r t a r - | | 
j i eo lo» BOI.KTINKS OH01A1.K8 -«o han <le m a u l a r a l .Tefo 
Político ro*|>ootivo, por o u y o oon-iueéo t>e pawaran a loa 
jiitorosdo loa m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Rea! ordun de 6 -U Ahril<U 1*39.) 

4* pithllr* ImlrtN loa 1 I > < « ,-\r-\>' i I..- r l imil-, - „ „ 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N \ D V W r t 

Lasdiírpo9¿gQno8do las Autor ida l e s , oxcopto las fln» 
m»n á ina tauy& do parte no pobro, so insertaran oiioia]» 

- ' ^ P 1 * " . l»'>vado a d-ra in iho , 2'SO p e s e t a , m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; m o n t o . a 8 i ^ m o c u a l q u i e r anunc io c o n c o m i e n t e ul aar-
fuera l o o l la , a l mos. í» al tr i ino í tre , 18 a l «emostro y 28*50 por u n a ñ o . j . y i o i o nac iona l ion d i m a n e d e la s m i s m a s ; poro leí Í B 

S e a d i n i t o n «uscrip<tiouos «n Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOL «Til», ¡n in te i^s , paj^icuíaí^paKaran 5 0 c é n t i m o s <io posota por 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera l e e s ta capi ta l , d irootaraonto por m o d i o 

¡f ' in terés part iculatvpat;arau 5 0 
oada l i n e a de i n s o n i ó n . 

10 
• do c a r t a a l a A. I m i n i s t r a d é t i , con i n c l u s i ó n d e l importe l o l t iempo do a b o n o • 
lp on t i m b r a s múvi lns . m . t o r n e r o a a c l t o i a » e e n l l m o i d e pe«ea* 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G\) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

gobierno Civil 
D.Federico Knntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Ramón Alonso y 

Torres, veolno de e3ta corte, ha presen
tado en este Gobierno do provincia el 
día 24 del pasado mea una solicitud p i 
diendo la propiedad de SO pertenencias 
de una tuina de hierro que tendrá por 
nombre Sirena , si ta en el punto llamado 
«Regadera de Fuentes Frías», término m u 
nicipal de Reduefia. 

El terrina registrado linda al N . con 
ios montes de Fuentes Fr ías y Bargalle-
&°. por K. y S. con los montes de Chifla-
dero y por el 0 . con los montes de Fuen
es Frías. 

Designa |*s 8Q per tenencias que solici 
t a en esta forma: 

Se tomará como punto de par t ida el 
^""ro de U entrada de una galer ía de 
*0tnetroá de longitud que se halla junto 
W Arroy » t« ha Prader l l la , señalado l a m . 
•Wjí con una diatüncia de 250 metros a 
••priuin a 6ÉtaQ4 de la mina oaduoada 

Verdad, con una visual de S. 13° O. 
" e « ie el punto de part ida a la priui.-ra 
j^taca 8 e medirán 200 metros al O . ZO* 
»í desde ésta al N . 80° O. 160 metros y 
l * segunda; desde ésta 1.000 metros al 
7* 20° N. y ia tercera; desde ésta al S. 
^ £ . 800 metros y la cuar ta ; desde 

í l * al 0 . 30° S. 1.000 metros y la quin-
*? desde ésta al N . 20° O. 1.500 metros, 
^ e d a n d 0 asi cerrado el perímetro de las 
~° Pertenencias solici tadas, ouyos terro-

0 8 »Uperflelalofl son públicos segúu se 
m * oa mi .n i f , : 3 t ado . 

Y habiendo sido admitida por decreto 
e esta fecha la solicitud de registro, he 

bordad ° se publique por medio de edic

tos en el B J L E T ' N U F I C ' A I de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Redue-
fía, en cumplimiento do lo dispuesto en 
el a r t . 23 de ía ley de Minas de 6 de Ja 
lio de 1859, oon el Un de que los que se 
crean con derecha presenten sus oposi
ciones al Exciuo. Sr Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

I ladrid 4 de Noviembre de 1901. = Fe-
derico Kuniz . 

314.—38. 

51 i ii a H 

En ol expediente do registro ti tulado 
San Antonio ha recaído con usta fecha 
el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de plomo t l tu 'ada San 
Antonio, número 507, del término de 
Fresuodillas; resuloiudo que so ha ver iü . 
cado la demarcación sin protesta ni r e 
clamación alguna, y que el Ingeniero, al 
devolver el expediente, no cxiije se im
pongan otras c m d cienes que las gene
rales de la L : y y Reglamento del ramo; 
resultando que el Interesado 1). Luis Cu
billo y Muro ha presentado á su debido 
tiempo el papel correspondiente al título 
de propiedad y derechos de expedí, me ; 
considerando que se e&tá eu el c«so pre 
Tenido por el ar t . 3G de la Ley reformada 
de 4 de Marzo de 1803 y 5G del Regla
mento para su ejecución, por ol presente, 
y en uso de las facuUades que mu con
fiere el referido a r t . 30, concedo á per
petuidad las 15 porteueuoiua demarcadas 
pura la expresada mina mientras el con
cesionario pague ol canon anual quo por 
hectárea le corresponde satisfacer, y 
luego que cause ejecutoria esta resolu
ción, expídase el titulo de propiedad pa
sado el plazo de treinta díits y dentro del 
que señala el ar t . 57 del Reglamento r e 
ferido. 

Lo que se hace público es este periódi
co olicial en cumplimiento de lo preveni 
do eu las disposiciones v igentes . 

Madrid 0 de Noviembre de 1901. = E 1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

314.—39. 

En el expediente de registro titulado 
PtliriLi ha recaído con esta fecha el s i
guiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de plomo t i tulada Pila-
rit'i núm. 504, del término de Fresnedi-
lias; resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni reolamación 
a lguna, y que el Ingeniero, al devolver 
ol expediente, no exige so impongan 
otras oondioiones quo las genéralos do la 
Ley y Reglamento del ramo; resultando 
que el interesado D. Franoisoo Labln y 
Alonso ha presentado á su debido t iem
po el papel correspondiente al titulo de 
propiedad y derechos de expediente ; 
considerando que se está en el caso p r o 
venido por el a r t . 30 de la LeyJreforma-
da de 4 de Marzo de 1808 y 50Wel Regla
mento para su ejeouoión, por el presente, 
y en aso de las facultades que me confie
re ol referido art . 3G t concedo á perpetui
dad las 54 pertenencias demarcadas pa
ra la expresada mina mientras el conce
sionario pague el canon anual que por 
hectárea lo corresponde satisfaoer , y 
luego que cause ejecutoria esta resolu
ción, expídase el título de propiedad p a 
sado el plazo de treiuta d U s y dentro del 
que señala el a r t . 57 del Reglamento r e 
ferido. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo pre
venido eu las disposiciones vigentes. 

Madrid 0 de Noviembre de 1901.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

314.—10. 

Por dec r i o do esta fecha se admite la 
rectificación que haoe D. Ernesto Roma y 
Figueras á la designación de su registro 
titulado de Vicente, núm. 024, sito en 
Colmenarejo, señalando como ponto de 
par t ida la novena estaoa de la mina .San 
Joaquín, en vez de la teroera, que equ i 
vocadamente oonsignó en su instancia de 
15 de Octubre último. 

Lo que se haoe públioo en este periódi 
oo ofloial en oumplimiento de lo preveni 
do en las disposiciones vigentes . 

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=*E1 
Gobernador, Antonio Barroso. 

3 1 4 . - 4 1 . 

S e c c i ó n de S e g u r i d a d 
Habiendo sido declarado cesante oon 

esta fecha el Guardia de dioho Cuerpo 

Santiago González Prunoda, en vir tud de 
expediente que se le inst rayó por a b a n 
dono de destino, he acordado publicarlo 
en el B O L E T Í N OFICIAL de ta provincia á 
loa efeotos prevenidos en la ley Eleotoral 
de 20 de Junio de 1890 

Madrid 7 de Noviembre de 1901.=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

314.—87. 
• I • I • 

Diputación Provincial 
Sesión de 16 de Octubre de 1901 

P R E S I D E N C I A D E L S B . D . F R A N C I S C O 

R O M E R O Y M A R T Í N E Z 

Señores que asist ieron: 
Arribas. — Baños. — B e l m á s . — B e l -

tráu.—Bernad.— Cárdenas.—Cerabra-
no. — Cuenca. — Díaz A g e r o . — Díaz 
Gnilocho.—Duran. —Fernández Arri
bas.—Mediano. — Mouloya.— Baboso. 
—Rincón.—Sáuchez.—Urbauo. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde, y no habiendo concurrido 
ninguno de los Sres . Secretarios, fué 
habilitado para actuar como tal el s e 
ñor Montoya, invitado al ofecto por la 
Presidencia. 

Dada lectura del acta de !a ses ión 
anterior, fué aprobada. 

Seguidamente s e leyeron los asun
tos quo floraban eu el despacho or
dinario , adoptándose l u s >iguiontes 
acuerdos: 

Confirmar el decreto del Sr. Pre
sidente para que se hagan cargo los 
Directores de l-»s Establecimientos de 
los objetos de plata Estrada deposita
dos en el Hospicio y disponer que por 
e l Sr. Diputado Visitador del mismo 
se des igne el día y hora para quo, re
unidos bajo su Pros'kloucia, procedan 
á examinar aquéllos , y leuieudo pre
sentes las necesidades qne en las i g l e 
s ias de los mismos se dejen sentir , s e 
hagan cargo con este destino de I03 
objetos que puedan ser de utilidad, le* 
vautándose acta por dnpUcadOj q"ue fir
marán los as is teutes , así como el r e 
cibí de los efeatos, y de cuyo docu-
meuto se remitirá un ejemplar á esta 
Corporación, quodaudo otro eu la Di 
rección del Hospicio para la debida 
constancia y r e s g u a r d o . Asimismo 
acuerda que por el Visitador s e des ig
nen los peri'os que habían de proceder 
á la tasación de los objetos restautes, 
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dándose cuenta, una voz cumplido este 
trámite, á esta Corporación. 

Quedar enterada do una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 2 del actual, docinrando improce

dente ol recurso do alzada interpuesto 
por D. Enrique Ensulve, pi lien do se le 
consigne la posesión en el tftulo de 
Ordenanza del Hospital Provincial , para 
que fué nombrado. 

Quedar enterada de quo el Sr. Pe

láex no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo. 

Entrando en el ordon del dfa, se dio 
cuenta do un dictamen de la Comisión 
de Beneficencia proponiendo que pro
cede sacar á pública subasta el sumi

nistro de todos los artículos necesa

rios en los Establecimientos provin

c ia les de Beneficencia durante el pró

x imo ejercicio, bajo las mismas con

signaciones del presupuesto vigente y 
sin perjuicio de raodiflcaraquellascon

s ignaciones después de aprobado el 
que ha de regir en el año próximo, y 
en iguales condiciones que sirvieron 
para su contratación en el presento 
año. 

El Sr. Rincón manifestó que el enun

ciado anterior parecía modificar quo 
los suministros se reíeriau á los que 
en el año próximo fuesen necesarios, 
no entendiendo ol que las subastas ha

yan do sujetarse á las mismas consig

naciones que figuran en el actual pre

supuesto, lo cual le parecía una i re

visión exces iva , porque no pueden 
auuueiarse las l icitaciones sin estar 
do antemano consignada la cantidad 
necesaria. 

El Sr. Sánchez, como Presidente de 
la Comisión de Beneficencia, contestó 
que so proponía la subasta de todos los 
artículos necesarios durante el año 
próximo, en razóu á que,de retardarlo, 
pudiera l legar el mes do Enero y Fe

brero y aun el de Marzo sin que es 

tuviesen adjudicados los servicios, y 
hubiese necesidad de adquirirlos^ ma

yor precio por administración. 
El Sr. Rincón rectificó, añadiendo 

quo, no estando aún consignados los 
créditos necesarios en el presupuesto, 
podría ser esto un obstáculo para los 
contratistas, y debía esperarse á que 
se aprobara. 

El Sr. Cembrano dijo que debía des

echarse el dictamen, porqu»*. SOLTÓ u el 
art. 3.° do la Instrucción de ¿is «le 
Abril de 1900, cuando el coutrato ha

ya de obligar á la Diputación, no p >

drá anunciarse la subasta si no hay en 
el presupuesto ordinario el crédito 
suficiente para verificarlo, ó sin quo 
haya sido proviamente formado y apro

bado el presupuesto "xtraordinario 
que para el lo sea preciso. 

El Sr. Rincón rectificó, solicitando 
permiso de la Diputación para asistir 
á un entierro, siéndole concedido. 

El Sr. Presidente manifestó que el 
expediente de que se trataba no era 
más que el preliminar para que las 
subastas estuviesen verificadas antes 
del 1.° de Enero próximo, las cuales 
se ajustarían en un todo á las consig

naciones que se fijen para cada ar~ 
tículo. 

El Sr. Duran se manifestó conforme 
con lo expuesto por el Sr. Presidente 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

De conformidad cou otros dictáme

nes emitidos por la misma Comisión, 
se acordó aprobar los s iguientes: 

Proponieudo la aprobacióu de la su

basta para la ejecución de las obras de 
reforma en las salas de Oftalmología 
del Colegio de la Paz, adjudicando de

finitivamente ol remate á D. José Ro

quer, como mejor postor. 
Idom se procoda en la forma pro

puesta por el Sr. Arquitecto Jofoá las 
obras de roparación de la atarjea do 
desagüe do la Inclusa, cuyo presu 

puesto asciende á la cantidad de 444*30 
pesetas. 

Que procoie, de conformidad con lo 
dispuesto en la cl.iusula 0.

f t del plieiro 
do condicionas de subasta, la devolu

ción de la fianza consignada por don 
Clemonto del Yorro, como aljudicata

rio de la máquina do vapoi que estuvo 
destinada á producir el fluido eléctrico 
en ol Asil i do las Mercedes. 

Que asimismo procede declarar vista 
la instancia de D. Atojan tro do Cabo, 
ofreciendo hacer el suministro do telas 
al Hospicio con la rohajrt dol medio por 
ciento sobre ol precio do las facturas. 

Desestimar, de conformidad con el 
dictamou del ponente Sr. Díaz Agero, 
la protensión de doña Bolón Revira, en 
súplica de que la Diputación se haga 
cargo dol sostenimiento en el Mani

comio de Ciompozuolos do su hijo ol 
demente Francisco Soler Espiaula , 
hasta justificar ciertos extremos. 

Proponiendo, en vir tn l de una Roal 
orden del Ministerio do la Goberna

ción, exceptuando de las formalidades 
de subasta la adquisición de varias 
tolas, huios, lana v mantas con dostino 
al Hospital Provincial y Hospicio, la 
conveniencia do contratar dicho servi

cio por medio de concurso. 
ídem, de conformidad con el Sr. Ar

quitecto Jefe, el aumento de porsoual 
do jornaleros en el taller de carpinte

ría dol Hospital Provincial, abonándo

se el gasto con cargo al crédito c o n 

signado para ol pago do estos jornales . 
Sin discusión fueron confirmados los 

s iguientes acuerdos adoptados por la 
C o m i s i ó n provincial relativos al ra

mo de 

Hacienda 

Remitir al Sr. Gobernador para su 
curso la cuenta del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo »*<»r respondiente 
al ejercicio de 189697. 

Coucodor á Antonio Fernández una 
remuneración de 25 pesetas por ol 
cuidado y limpioza del coche de gala 
de la Diputación. 

Designar al Vocal Sr. Boccherini pa

ra que asista al sorteo de Obligaciones 
provinciales que se celebrará el día 16 
deSeptiembre, á las diez do l i mañana. 

151 Sr. Sánchez, en uombre de la C o 

misión do Haciouda, retiró para imovo 
estudio los s iguientes acuerdos: 

Conceder á doña Kmilia Reytor la 
pensión de 200 pes.das anuales , como 
viuda del Oficial D. Emilio Fernández 
Mora, y declarar de abono los haberes 
quo aquél dejó de percibir. 

Disponer que los talleres de car

pintería y albañilerfa del Hospicio y 
del Hospital de San Juau do 1)1 >s au

xil ien los trabajos necesarios en ol 
Hospital Provincial. 

Conceder la jubilación al Jefe cl íui

co D. José Granados, con la peusión de 
997 pesetas 50 céntimos. 

Conceder á doña Petra Martfuez, 
viuda del Peón caminero José A.lia Do

noso, la pensión temporal de 73 pe

setas. 
ídem el abouo dol premio de lotería 

á las asiladas que fueron del de las 
Mercedes, Segunda Robledo y Rosalía 
de la Crua. 

ídem la pensión de i . 5 0 0 pesetas 
anuales á doña Blasa Díaz, viuda del 
Jefe de Negociado D. Alfredo Aven

daño. 

ídem la de 600 pesetas á doña Fu 
genia Salinero, huérfana do D. G r e g o 

rio, Oficial do la clase do cuartos. 
Rehabilitar la ponsión concedida á 

doña María y doña Carmen Villegas, 
huérfanas del Ordenanza que fué (Je la 
Corporación I). Juan, disponiendo que 
los atrasos v o l i d o s so consirnon en ol 
próximo presupuesto ordinario, si no 
hubiora sobrante en ol cap. IV leí c o 

r r i e n t e 
Dada cuenta do otros dictámenes do 

la Comisión de Ilaienda, so acordó: 
D «negar lo solicitado por el Sr. De

positario do fondos provinciales sobre 
las obras en la casa núm 10 de la c a 

lle de .luanelo, por estar comprendida 
dicha fluca entre las quo hau do ena

jenarse, en breve. 
Elevar á la Superioridad, á los efec

tos l egales , la cuenta municipal del 
Ayuntamiento ríe Ajalvir correspon

diente al año 1SS28Í . 
Conceder los lotos do 250 y 125 p e 

setas á Josefa Isabel Expósita, coleg ia

la quo fué de la Paz. 
A petición del Sr. Cárdenas quedó 

sobre la Mesa ol dictamen propo

niendo: 
El pago al Ayuntamiento de esta ca

pital del arbitri > s<d>ro bajadas de agua 
quo vierten en vía pública del Hospi

cio ó Inclusa, y que so satisfaga cou 
cargo al total del capítulo do «Car

gas» . 
Tener por retirado el dictamen c o n 

cediendo la pensión vitalicia do 82*12 
pps t i s anuales ;i Marir «rila Díaz, viu

da del Capataz do Peones camineros 
Francisco Sáoz. 

Continuar los s iguientes acuerdos: 
Declarar do abono á Inocencio Carro 

los habores que dejó de percibir su di

funto hermano Federico, Escribioute 
acogido que fué del Hospicio. 

Declarar de abono a* los herederos 
do Laureano González, Mozo que fué 
del Hospital do San Juan de Dios, los 
haberos quo el mismo dejó sin p e r 

cibir. 
Dejar sobre la Mesa, á petición del 

Sr. Montoya, el dictamen proponieudo 
se deniegue la instancia de Arturo 
Morales Gil roclamando los haberes 
riñe dejó de percibir su difunto padre 
D. Tiburcio, Iuspector do Sección quo 
fué del Hospicio. 

Terminado el orden del día, el s e 

ñor Beruard pidió so trajese el expe 

diente instruido con motivo del legado 
de 250.000 pesetas hecho á la Beneti 
concia provincial por I). Fraucisco Ma

roto, á rtn de que puedan estudiarle 
todos losSros . Diputados. 

Con este motivo hicieron uso de la 
palabia los Sres. Beltrán, Mediano, 
Sánchez y Presidoute, ofreciendo oste 
último que en el día de mañana p :n

drfa dicho expediento á la disposición 
de todos. 

El Sr. Mediano mauifostó que el Pro

fesor Médico de la Beneficencia pro

vincial D. Juau Madiuaveitia está s o 

parado del Cuerpo Módico desde Junio 
último á causa de la suspeusióu dol 
cargo, y quo se hace preciso que con 
toda urgencia se empiece á instruir el 
expediente para depurar los hechos, 
oyeudo, como lo marca taxativamente 
el Reglamento , al interesado, y propo

ner en su día lo que proceda para que 
resuelva la Diputación. 

El Sr . Fernández Arribas, como in 
1 dividuode la Comisión provincial, con

testó que ésta había acordado suspen

der, en vista del informe del Decano 
del Cuerpo Módico, de empleo y sueldo 
al Sr. Madiuaveitia y empezar la for

mación del oportuuo expediente 
El Sr . Mediano rectificó, iusistieudo 

en la necesidad de la formación л 

expediente .
 C l ó a <M 

El mismo Sr. Mediano piíijrt a n 

consignase on acta la satisfacción 
que la Corporación ha visto los trah

 ft 

jos realizados durante ol ultimo 9 e i , , 
na rio on la especialidad de las enfo 
modados le ojos por ol Profesor d i 
Hospital Provincial D. Sinforianoro

cía Mansilla.
 u a r

* 
El Sr. Arriba* hizo presente q a e Q 

se pu lo oir al Sr. Madinaveitia p o r , : 
sencilla razón de que no estaba ец \ц . 
ilrid. 

EISr . Mel iano vo lv ió i rectificar 
insistiendo en la nocosida 1 de la цг1 
goncia. 

El Sr . Sánchez dijo quo lo que l eha 
osurri lo al Profesor Médico Sr. Ma,ü. 
naveitia ha si lo por culpa suya, siea* 
do preciso que so activo el expediente. 

Rl Sr. Belirán, dspués do explicar' 
la historia de la suspensión, dijo щ 
la Comisión do personal se había en. 
contradOi en vez del oxpodiente, coa 
unas actuaciones: que le interesa al se

ñor Madinaveitia quo el asunto so re* 
suelva con urgencia . Terminó pUien. 
d> que so hiciera extensivo el aplauso 
pro ueste por el Sr. Mediano para el 
Sr. Mansilla á todos los facultativos de 
la Beneficencia provincial por ol ce

1 > desplegado en el ejercicio do sus 
cargos. 

Kl Sr. Arribas rectificó diciendo que 
se debía unir al expediente que se 
Instruya el expediento personal del 
Sr. Madinaveitia. 

El Sr. Mediano dijo que la Comisión 
provincial pol ía , si estaba ausente el 
!•<•!>• ti 1» Profes >r, hab »r formado el 
expediento eu robeldfa, y pie de tolos 
mod >s era necesario resolver con иг

geucia el asunto. 
El Sr. Arribas dijo que el acuerdo 

de suspensión es de fines de Agosto y 
que sólo hace seis días que ha regre

sado el Sr. Madiuaveitia. 
El Sr. Beltrán, después de manifes

tar quo no ha criticado á la Comisüa 
provincial por e l acuerdo de suspen

slón, propuso que el Sr. Presidente, 
ayudado d e l Secretario de la Corpora
ción, resolviese el asunto . 

Hecha la pregunta correspondiente 
so acordó, do с mí >r ni t.i 1 cou lo pro* 
puesto por el Sr. Beltrán. . 

Y no habiendo más asuntos de q'j» 
tratar, so levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del № 
para la sesión próxima loa asuntos 
que despacheu las Comisiones. 

El Diputa lo Secretario, Montoya. 

306.—715. 

Comisión Mixta de íloclutaraienlo 
Sesióyi de 9 de Octubre de 1901 

Señores que asistieron: « f ф 

Camina, Pérez Rovo, Hevia, r*
r 

náudez Arribas y Castillo (Vicepro* 
«lente), y los Vocales facultativos > 
ñores Hernández Briz y Jurado " e 

Parra. t ( ) 

Abierta la sesión á las diez en pn j 
do la mañana bajo la presidencia 
Sr. D. Fél ix del Castilla.

 C o r o a e L > 
do la zona núm. 57, fué leída У

 a
í 

bada el acta de la anterior. ¿lo* 
Acto seguido la Comisión adopí 

si guíenles acuerdos: , о Г а * 
Dispouer, de conformidad con 

clamado por el Excmo. Sr.
 b

% } r 
Subinspector de esta región, 
reconocimiento del mozo José » . j 
Linares, del cupo do Lago ( ° ¡̂¡rica* 
remitir los correspondientes cer 
dos á los efectos que interesa. 



Sábado 9 de Noviera»r« d* 19#1 

MT la circular publicada en el 
' i « OFICIAL de la provincia lijando 

8 0 r » a i a « | , i e 1 0 8 , n o z O S c o m P , e n ( l i " fecha» I ^ e a j o r , i e u circular del Mi-
de la Gobernación, fecha 13 

¡¡'Septiembre últ imo, puedau alegar 
.«ta l n s Ayuntamientos las alegacio
nes que les asistan. 

Quedar e n t e o d a de la Roal o r l e n 
á e l Ministerio do la Gobernación á 
flQe se refiere el párrafo anterior res
pecto á los mozos que han sido inclui
dos eu el sorteo supletorio. 

jdpm asimismo enterada de la Real 
orden del Miuisterio de la Guerra por 

«I sorteo do déc i -
i lerrainadc 

jperaciones del sorteo supletorio. 

?a que se suspende el s 
-hasta que se hayan terminado las 

roas 
acione: 

Relevar de la nota de prófugo al 
mozo Fernando Martínez Onrubia, mi
nero 271 del distrito del Hospicio, 

el reemplazo actual, toda vez que, 
¡Jado certificación remitida, se halla 
sirviendo como voluntario en el r e g i 
miento infantería Wad Kás. 

Disponer la talla del mozo Juan José 
Guiseris, núm. 140 del distrito de Bue
na vista para el reemplazo de 1898 y 
que ha sido declarado corto por la 
Autoridad militar, obteniendo la de 
1'520 mm., y declararle excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que 
previone Ja Ley. 

Adoptar igual determinación r e s 
pecto del mozo Enrique Carranza Vi-
liagrasa, núm. 149 del distrito de Bue-
navista para el reemp'azode 1899, y 
declararle excluido temporalmente 
por haber obtenido la talla de 1'530 
milímetros. 

Declarar soldado, por haber obteni
do la talla do 1*555 mm. , al mozo Cé
sar Lillo Peinado, uúm. 137 del dis 
trito de la Universidad para el r eem
plazo de 1891 

ídem í i . condicional, comprendido 
en el caso primero del art. 87 de 
Ley, al mozo Eduardo Rodríguez Flo
rea, núm. 176 del distrito del Hospicio 
para el reemplazo de 1899, en analo
gía con lo proceptuado en el art. 149 
de la misma. 

ídem asimismo soldado condiciona 
c o m o comprendido en el caso segundo 
del art. 87, en analogía con el 149 de 
la Ley, al mozo José Santiago Martínez 
número 229 del distrito del Hospital 
para el reemplazo de 1895. 

Devolver al Sr. Juez instructor de 
segundo regimiento Zapadores Mina
d o r e s el expediente instruido al so l -
jado Isidro Cardo Moran, en alegación 

caso primero del art. 87, á liu de 
lúe complete la documentación, d e -
v o viéndolo después para s. r fallado. 

lüformar al Bxcmo. Sr. Ministro de 
ja Guerra en la instancia promovida 
P°r D. Pedro Calaliua Cuesta en s o -
jjtttQd d e q l i e S t í j e devuelva I a c a u 

^ de 1.500 pesetas consignadas 
J*ra la redeucióu oVl mozo Francisco 
^ a b e r t t Rodríguez, núm. 97 del 
^mplazo de 1899 y distrito del Con-
j^eso, en el sentido de que procedo 
J ^ e r á lo solicitado, toda vez que, 
W u mauiflesta el Sr Coronel Jefe 
JJ zona niim. 57, no le ha corres-
JjjQdido á dicho mozo servir en rilas 

razón de su número. 
1 (lem en el rai*mo sentido y á la ox-

Autoridad una instancia pro-
n v.''Ja por el mozo Diouisio Herranz 
J ? ü l l o , núm. 6 del sorteo do 1899 y 
*W de Santa María de la Alameda, 

l u ^ 8 o l i c i u análoga devolución. 
¿y¡JB<1»r enterada do la Real orden 
2* d c l S t e r i o d t t l a Gobernación, fecha 

cA o 8 p l i t í m D r e último, por la que 
*fon ? i a e l a c u e r í i 0 de esta Gomi-

u declarando soldado al mozo Ber

nardo González de la Gradilla, del 
reemplazo actual y cupo del distrito 
de Palacio, comunicando osla disposi
ción, para conocimiento dol interesa

do, al Sr. Teniente Alcalde del expre
sado distrito. 

Quedar asimismo enterada de la 
Real orden del citado Ministerio, focha 
27 de Agosto último, por la que se r e 
voca el acuerdo de esta Comisión, que 
'eclaró soldado condicional al mozo 
'aulino Sánchez Lóp*% dol año actual 

y cupo de Cadalso, y en su consecuen
cia se le declara soldado, comunican
do este acuerdo, para conocimiento dol 
interesado, al Alcalde dol puob'o men
cionado y al Sr. Coronol Jefe de la zo
na núm. 16. 

Igualmente quedó enterada de otra 
Real orden de dicho Ministerio, fecha 
27 dol próximo pasado Agesto, por la 
que se revoca el acuerdo de esta Co
misión, que declaró soldado condicio
nal á Podro de la Vara Martínez, mozo 
del año actual y cupo «lo Villarejo do 
Salvanés, declarándole soldado, comu
nicando este acuerdo al Alcalde del 
pueblo citado, para couocimim.to del 
interesado, y al Sr. Coronel Jefa de la 
zona n ú m . 16 . 

Devolver informadas al l imo. Sr. Di
rector general do Administración las 
instancias promovidas por los mozos 
Rlnardo do Casas Flors y David Mo
rales Sevil la, en solicitud de ser in
cluidos eu el sorteo supletorio, mani
festándole que éstos, por virtud de lo 
dispuesto en la Roal orden del Minis
terio do la Gobernación do 13 de Sep 
tierabre próximo pesado, en su regla 
segunda, han sido incluidos eu aquél, 
el primero por el distrito del Hospicio, 
dondo figuraba alistado, y el segundo 
por el del Cougroso, obteniendo res 
pectivamente los números 3'¿8 y 33 , 
creyendo que lo hecho merecerá la 
aprobación de la Superioridad, tanto 
porque no se alteren más las opera
ciones del reemplazo, como por la su
ma benovolencia que informa la dispo
sición de indulto. 

Aprobar la orden dada por el Sr. Vi
cepresidente de esta Comisióu al s e 
ñor Teniente Alcalde del distrito del 
Hospital con el flu do que inoluyora 
en el sorteo supletorio celebrado el 
dia 29 del próximo pasado mes al 
mozo Luis Kstévez Gran-te, del actual 
roemplaz toda vez que aquélla se 
funda eu lo provenido eu el párrafo 
segundo de la Real orden de 13 del 
mes anterior, y que la instancia pro
movida p>r este mozo eu solicitud de 
indulto de la penalidad del art . 31 de 
ia Ley fué remitida favorablemente 
informada al Exorno. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito con fecha 7 de 
Septiembre último. 

Relevar de la nota de prófugo y ex 
cluir del servicio militar, cou arreglo 
á lo estatuido en el caso primero del 
art. 83 de la Ley, ó sea por haber r e 
sultado inútil , al mozo Iguacio Antón 
Agudo, n ú m . 176 del alistamiento dol 
distrito de la Universidad para e l 
reemplazo de 1892, correspondiendo el 
reconocimiento practicado á la última 
revisión que le faltaba. 

Contestar al Kxcmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para que él so 

de ser incluidos en el sorteo suple to
rio verificado el día 29 del mes a n t e 
rior por los mozos Benjamín F e r n á n 
dez Gutiérrez y Graciano Jorge Coll, 
toda voz que habiendo alcanzado la 
edad de veintidós y veintiún años r e s 
pectivamente en el actual sin haber 
sido alistados, y que estando aquéllas 
promovidas fuera del plazo señalado, 
el hecho de que hayan sido incluidos 
en aquél por el disfrito del Hospicio 
necesita la sanción de la Superiori 
dad, informando á ésta que sería pro
cedente la resolución favorable, fun
dándose especialmente en la conve
niencia de que no sufra más modifica 
ciones el alistamiento actual. 

Y s e levantó la se s ión .=E1 V i c e 
presidente, Félix del Castillo = E l S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

306.—724. 

Direcc'ón general de administración 
Vaoante la Contaduría de fondos mu

nicipales de Cartagena (Murcia), se anun* 
oía concurso para proveerla por término 
de treinta días, conforme previene el 
art . 20 del reglamento de 11 de Dio'em-
bre próximo pasado, durante oayo plazo 
podrán presentar sus instancias ante es
ta Dirección general los aspirantes que 
la deseen solioitar si, reuniendo las con-
eiones determinadas en el a r t . 25 del re 
glamento de referencia, hubieran presen 
tado los documentos mencionados en la 
circular del 22 del mismo mes y afio, 
considerándose llenado este requisito si 
los sol ic i tantes tuvieren los documentos 
de concursos posteriores á la l i ea l orden 
de 30 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro direotivo 
con feoha 1.° de Febrero último. 

Madrid 8 de Noviembre de 1901. = E I 
Direotor general , C. Groizard. 

digue hacerlo al Vicecónsul de Espa
ña en Naules , que la Comisión ha 
acordado que el mozo José Vlaría Sáiuz 
Ramírez (185, Buenavista, 1899), se 
presente ante la misma á ser recono
cido el 25 del corriente á las diez de 
la mañana. 

Elevar á la aprobación del Excelen 
tisimo Sr. Ministro de la Gobernación 
las instancias promovidas ea solicitad 

ayuntamientos 
A l p e d r e t e 

Se baila terminada la matrícula in 
dustrial correspondiente & este distrito 
municipal y próximo año de 1902, así 
como de manifiesto al públioo, en la Se
cretar ia de este Ayuntamiento, por el 
término de quinoe días, para oirse re* 
olamaciones. 

Lo que Be anunoia á los fines condu
centes . 

Alpedrete 31 de Octubre de 1901 . = E 1 
Alcalde, Ju l ián Gómez. 

312.—972. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
publico en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por el término de ocho días, para 
oír rec lamaciones , las listas que han de 
sevir de base para la reoaudaoión de la 
contribución de edificios y solares de este 
distrito en el próximo aflo de 1902. 

Lo que se anuuoia á ios fines condu
centes. 

Alpedrete y Ootubre 81 de 1901. = E 1 
Alcalde, Julián Gómez 

812.—960. 

B a s t a r v i e j o 
Formada la tua'.rícula industrial de 

este término municipal para el próximo 
alio de 1902, se huoe saber al público que 
desde esta teoha queda expuesta en la 
Secretaria, por término de quinoe d ías , 
con el na de oir reclamaciones; advir-

tiéndose que pasado dioho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Bustarviejo á 4 de Noviembre de 1901. 
= E 1 primer Teniente Alcalde, Manuel 
Díaz. 

313.—2. 
C e r r e r a de B n i t r a g r o 

El padrón de cédulas personales de es
te pueblo, formado para el próximo año 
de 1902, se halla expuesto al publico en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, para oir r e d a m a 
ciones. 

Ce r r e r a de Buitrago 27 de Ootubre de 
1901.=El Alcalde, P . O., Leocadio Vi
cente. 

3 1 3 . - 9 8 2 . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

El día 24 del actual, de diez á dooe de 
su mañana , tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arriendo en pública subas
ta del arbitrio de pesas y medidas im
puesto con el carácter de obligatorio para 
el próximo año de 1902, bajo el tipo y 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Seoretaria de este Ayun
tamiento. 

Colmenar del Arroyo 4 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Gumersindo H e 
r re ro . 

314.—43. 
C o l m e n a r V i e j o 

Se hallan expuestos al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días , los repartimientos de 
la contribución rústioa y pecuaria y de 
urbana de este término municipal, for
mados para el próximo año de 1902, p a 
ra oir reolamaoiones; advirtiendo á los 
contribuyentes comprendidos eu los mis 
mos que pasado dicno plazo no será ad
mitida ninguna redamación que se p re 
sente. 

Colmenar Viejo 4 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, P . D., Franoisoo Gar
cía Gómez. 

3 1 3 . - « . 
( ¿ o t a r e 

Habiendo aparecido en este término 
munioipal una muía torda clara, cerrada, 
su alzada 1*51 metros, con la marca de un 
hierro borroso en la parte superior de las 
narices, se hace público para que la per
sona que acredite ser el verdadero dueño 
pueda pasar á recogerla á esta Aloaldía. 

Getate 3 de Noviembre de 1901. = El 
Alcalde, Zoilo Butraguefio. 

313.—987. 
M e l o r a d a d e l c a m p o 

Por defunoión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico ciru
jano titular de esta localidad, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, por la 
asistencia gra tui ta de las familias po
bres y demás obligaciones que impone el 
Reglamento de 14 de Junio de 1891, 
anunciándose dicha vacante para su pro
visión por oonourso, al que podrán oon-
currir por medio de instanoia y demás 
documentos neoesarios para acreditar la 
capacidad necesaria los aspirantes al 
oargo, cuyos documentos se dirigirán ó 
entregarán en esta Alcaldía, durante el 
pJazo de treinta días, á contar desde el 
dia en que aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Mejorada del Campo á 31 de Ootubre 
de 1901.—El Aloalde, Balbino Fernán
dez. 318 . -985-
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Sin perjuicio de lo qne resuelva la 
Superioridad, el día 16 de Noviembre 
próximo y horas de las diez & las doce, 
se celebrará en este Consistorio la subasta 
por el Bistema de pujas á la lUna, con 
facultad de venta á la exclusiva, de las 
especies de oarnes, líquidos y sal , y á 
venta libre las restantes , por el cupo del 
encabezamiento del impuesto general de 
Consumos y recargos autorizados, a s c e n 

dientes en su total idad á la suma d e 
6.094 pesetas 95 céntimos, durante el 
próximo .. Fi . de 1902, hallándose <1 • mani

fiesto en esta Seoretaria municipal el 
oportuno pliego de oondiciones. 

La garant ía para hacer proposiciones 
Berá del 5 por 100 del tipo que sirva de 
base al acto, y la fianza definitiva con

sistirá en metálico de un 25 por 100 del 
tipo de adjudicación. 

Lo que se hace público para conoci

miento de los l idiadores . 
Mejorada del Campo á 31 de Octubre 

de l 9 0 i . = E l Alcalde, Balbino Fernández. 
312.—946. 

Confeccionado por este Ayuntamiento 
el repartimiento individual de la contri

bución territorial y pecuaria de este tér

mino para el próximo año de 1902, se 
halla de manifiesto en la Seoretaria m u 

nicipal, por término de ocho días, para su 
examen por los interesados y oir r e d a 

maciones al mismo. 
Lo que se hace públioo en cumplimiento 

de los preceptos reglamentarios. 
Mejorada del Campo á 31 de Octubre 

de 1901.—El Alcalde, Balbino Fernández . 
3 1 2 .  9 6 7 . 

Formado por este Ayuntamiento el re

partimiento individual de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este término 
para el próximo año de 1902, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría munici

pal, por término de ocho días, para su 
examen por los interesados y oir recla

maciones al mismo. 
Lo que se hace públioo en cumplimien

to á los preceptos reglamentarios. 
Mejorada del Campo á 31 de Octubre 

de 1901.=El Alcalde, Balbino Fernández . 
3 1 2 .  9 6 9 . 

F o r m a d a la matrícula industrial de 
este término para el próximo año de 1902, 
se hulla de manifiesto en esta Seoretaria 
muoicipal para su examen por los in te 

resados y presentar á la misma cuantas 
reolamuciones cousideren necesarias . 

Mejorada del Campo á 31 de Octubre 
de 1901.=EI Alcalde, Balbino Fernán

dez. 
313.—980. 

O l m e d a de l a C e b o l l a 
El padrón de cé lu l a s personales de 

esta looulidad para el afio próximo de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por téruiii'O de quince días, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
ee admitirá ninguua. 

Olmeda de la Cebolla 1.° de Noviembre 
de 1901.«El Aloalde, Gabino Moratilla. 

813.—981. 
P a t o n e s 

El repartimiento de terr i tor ial por el 
concepto de rústioa y pecuaria de este 
distrito municipal, formado para el pró

ximo ejeroioio de 1902, se halla termina

do y de manifiesto en la Seoretaria de 

este Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para oir redamaciones . 

Patones 4 de Noviembre de 1901 «=E1 
Alcalde, Jul ián G*rcia. 

313.—9 
P o m e l o d e l R e y 

El padrón de célu las personales, f o r 

mado para el afio de 1902, se encuent ra 
expucs'.o a! públioo en la Seoretar ia de 
este Ayuntamiento, por t é rn ino de ooho 
días, para oir redamaciones . 

Pozuelo del R<;y 4 de Noviembre de 
1901.= El Alcalde, P . O., Martín Mar

imorena. 
313 . 997 . 

P e l a j o s 
Por término de ocho días se onouentra 

en la Secretaría expuesto al públioo el 
repartimiento do la contribución territo

rial de rústioa y pecuaria de este término 
municipal para el afio de 1902, para oir 
las reclamaciones que se presenten, el 
cual ha sido formado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial . 

Pelayoa 30 de Octubre de 1901.= El 
Aloalde, P . S. M., Jul ián Polanoo. 

3 1 1 .  9 0 8 . 
K a s c a f r i a 

La matrioula de subsidio industrial 
y de comeroio de esta villa para el afio 
próximo de 1902, se halla terminada y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

Rascafría 2 de Noviembre de 1901.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

313.—974. 
H o z a s d o P n e r t o K e a l 

Se hallan terminados y expuestos &\ 
públioo, por término de quince días , para 
oir reclamaciones, enjla Secretaria de este 
Ayuntamiento, la matrícula y su copia 
y listas cobratorias de la misma; pasado 
dicho plazo no se admitirá n i n g u n a . 

Rozas de Puerto Real á 30 de Ootubre 
de 1901.=E1 Aloalde, P. O., Ramón Sau

gar . 
311.— u n . 

l i o b l e d o d e C í t a t e l a 
El Ayuutamicnto de mi presidencia, 

previamente autorizado por lu Super io

r idad, ha acordado que el dia 17 de No

viembre próximo venidero, y hora de las 
doce del mismo, tenga lugar eu la Sala 
Cupitular de esta villa la subasta sobre 
el arriendo á venta libre de los derechos 
de Consumos de todas las espeoies oon

prendidas en la tarifa ofioial vigeute, al 
ochóles, aguardientes y licores y la sal 
común, con todos sus recargos, autoriza

dos por todo el afio de 1902. 
Dicha subasta se hará por pujas á lu 

l laua, sirviendo de tipo para ella la can 
t idad de 11.764 pesetas 89 céntimos á 
que uquéllos ascienden en su totalidad 
segúa el estado presupuesto que apareoe 
en el expediente do su razón. 

Para tomar parte en la subasta es n e 

cesario consignar el 5 por 100 de dicho 
tipo, debiendo el que resultase mejor 
postor prestar fianza en metálico ó lincas 
por la cuate parte de la cant idad a que 
ascienda el r ema te . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto eu la Secretarla del Ayunta

miento y lo estará hasta el aoto de la su

basta para que pueda ser examinado 
por la persona que lo desee. 

Robledo de Chávela 31 de Octubre de 
1901.=El Aloalde, Ramón Abad. 

812 . 947 . 

S a n F e r n a n d o d e . l a r a n i a 
El día 17 de Noviembre próximo, de 

once á dooe, se verificará en la Sala de 
actos del Ayuntamiento la subasta para 
el arriendo de los derechos de Consumos 
sobre lasespecies ta rifa das durante el 
afio de 1902. 

El arriendo será á venta libre y la su

basta se verificará con sujeción al plie

go de condiciones que se hallará de ma

nifiesto en la Seoretaria del Ayunta

miento. 
San Fernando de Ja ra ina 29 de Octu

bre d e l 9 0 1 . = E l Aloalde, José García . 

3 1 1 .  8 9 9 , 

S a n t a H a r í a do l a A l a m e d a 
Fijadas definitivamente por el A y u n 

tamiento, previa censura del Síndico, las 
cuentas municipales de esta villa, corree 
pondlentes al ejeroioio económico de 
1898 á 99 y periodo semestral de 1899 
á 900, se hallan de manifiesto en la.Secre* 
taría del mismo Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, á los efectos del ar

tículo 161 de la ley Munioipal. 
Santa María de la Alameda 31 de Oc

tubre de 1901.=El Alcalde. Luis G a r d a . 
313.—989. 

T i t n l c i a 
Terminada la matrioula de la contr i 

bución industrial y de comeroio de esta 
villa para el afio de 1902, queda expues

ta al público en la Secretaría del Ayun

tamiento, por término de quince días , pa

ra que se enteren y reo amen lo que 
orean justo. 

Titulcia 2 de Noviembre de 1901.—El 
Alcalde, Vidal García. 

313,—975. 

V á i d a r a c e t e 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ocho días, en la 
Secretarla del Ayuntamiento, á fin de oir 
reclamaciones, la matricula de la contri

bución industrial y el padróu de cédulas 
personales para el afio 191 

Valdaraoete 1 ° de Noviembre de 1901. 
= E l Alcalde, Agustín García Porrero. 

313.—979. 
V l U a u u e v a d e l P a r d i l l o 

Los repartimieutos de la contribución 
rústica y pecuaria, asi como el de urbuua 
de este término, formados por este Ayun 
lamiente y J u n t a pericial para el pró

ximo afio de 1902, se hallan terminados 
y expuestos al púoiico en estu Secretaria, 
por espacio de ocho días, á fin d e oir 
reclamaciones, lo cual, pagado dicho plazo, 
no se admitirá ninguua po justa que sea. 

Villauueva del Pardillo а 31 de Octubre 
de 1901. = E l Alcalde, M. Magdalena, 

312.—970. 
V i l l a r d e l O l m o 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de ooho días, el r e 

partimiento de la contribución territo 
rial y pecuaria para el ejercicio de 1902, 
paia que loe interesados puedan exami

narlo y presentar las reelamaoiones que 
orean pertinentes, pasado dicho plazo no 
eerán atendidos. 

Villar del Oimo 1.° de Noviembre de 
1901.=El Alcalde, Francisco Blanco. 

312.—968. 
Y i l l a m a n t l l l a 

Terminada la matrioula industrial pa

ra el ejeroioio de 1У02, se halla expues ta 
al públioo en la Secretaría del Ayunta

miento, por término de ocho dln 8 , d Q r 

te los cuales podran hacer los Interesn^ 
las redamaciones que tengan por con v ^ 
uiente, y empezaran á contarse desdedí 
día en que se inserto oste anunoio en u 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. ' 

Villamantilla 30 de Ootubre de i%± . 
El Aloaido, José Sdaria de la Morena ' ' 

313. 976. ' 
V a l d c m o r i l l o 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 4 l 0 % 

ciados se saoa i\ pública subasta, d 
arriendo del arbitrio sobre el degüello» 
Casamatadero para ».1 próximo afio d8 

1902, bajo el tipo de 900 pesetas y pU e g 0 

de condiciones que so hallará de m—• 
fiesto en la Secretaría de este Ауицц. 
miento. 

La subasta se verificará por pujas á Ц 
llana en esta Casa Consistorial el d¡ a ú 
del próximo mes de Noviembre, á Uj 
onoe de su mafiana. 

Valdemorillo 27 de Ootubre de щ 
= E 1 Alcalde, N. Orodea. 

311.894. 
Y i l l a m a n t a 

Con la oompetente autorización вире, 
rior, el día 17 de Noviembre próximo, de 
diez á dooe de !a mafiana, se celebrará 
en estas Casas Consistoriales la subasu 
pública para e! arriendo de los derechos 
de Consumos á venta libre do todas lases, 
pecios comprendidas en la tarifa ofloial 
para el próximo afio de 1902, bajo el tipo 
de 2.310 pesetas 5 comimos, y coa 
sujeción al Reglamento vigente del ramo 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento y lo estará en el acto de U su

basta; advii tiéndese que para hacer pro

posioiones será necesario consignar en li 
Depositaría munioipal el 5 por 100 dd 
importe de la subasta y que será prefe

rido el que haga proposicióu á todos lo* 
ramos en junto . 

Villamauta '¿0 de Octubre de 1901.рЦ 
Alcalde, Francisco Núfiez. 

811.901. 

V i l l a d e l P r a d o 
Como tampooo haya podido conseguir* 

se en el dia 29 del actual el subastar la* 
lefias que produjera ía roza del UIODW 
bajo d é l a p«rte alta de la Dehesad*1 

Alamar, de estos Propios, á pesar de ser 
la cuarta vez цие so miento oon la baj* 
eu el tipo del 40 por 100, ó sean 1.200 W 
setas, de nueve se auuucia que eo el Щ 
11 del próximo Noviembre, á Ja hora il
las oucc, eu ía Sala Capitular, se celebr*' 
rá la quinta subasta de dicha ro*8i

 D

^
0 

el primitivo pliego de oondiüioues.excep' 
to el tipo para hacer proposicióu, que s*" 
rá el üe ÜOO pesetas, es deoir. el " t 0 р о Г 

100 menos de ta cantidad en que iuerofl 
lasadas las lefias . 

Lo que se hace públioo llamando Un

tadores. 
Villa del Prado 30 de Octubre de 190 • 

«=El Alcalde, Adrián Sampedro. 
»11.897. 

Zarsaleja 
Competentemente autorizada por •* 

perioridad, el Ayuntamiento de uii p * ^ 
denoia ha acordado arrendar en Р 
ca licitaoión loa impuestos de Con * 
mos y recargos sobre las espeoies de ^ 
no, aguardientes y alcoholes, tt°e,te

er¿* 
mún y mineral, vinagre, oarnes de o 
iresoas y saladas, las frescas de 
quo eon las lanaree, vaounas У

 о в 
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libre 

q«e se 
primera 

] por el aíio natural próximo v e 

T 1 * ¿0 1902, con la facultad de venta 
fdus iv» al por menor. 

alíñente se subastaran A la venta 
I ? a

p o r teaal período de tiempo, los d e 

' de los cereales y los de las demás 
h*llt»n comprendidas en la tarifa 

del reglamento vigente, cuyo 
P "ate. Q u e s e v o r l f l o a r a P o r e l sistema 
ü nojas A la llana y bajo las condiciones 

e se hallan de manifiesto en la Secre

tad* d c l Ayuntamiento p i r a los que gns • 
ten enterarse, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 17 del próximo mes 
de Noviembre, desde las doce de la ma

nfla en «delante. 
Zarzalejo 28 de Octubre de 1001. = EI 

Alcslde, Alejo Herránz. 
311.—902. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

CIRCULAR 
No habiendo presentado ha.na la fecha 

mucho9 particulares las relación >s dupli

cadas que para la formación del padrón 
del nflo natural de 15)02 exige el ar t . 19 
del Reglamento de carruajes de lujo, y á 
fio de que no incurran en las responsabi

lidades que marca el caso segundo del 
art. 3G del mismo, he dispuesto conceder 
por última vez el plazo de quinoe días 
para la presentación de los mismos; en la 
Inteligencia que, de no verificarlo dentro 
de este plazo, la Administración de mi 
cargo está dispuesta á adoptar las me l i

das señaladas por sustracción á los con

traventores de las mismas. 
Madrid 2 de Noviembre de 1901.=E1 

Administrador de Hacienda, A. Valga

flóo. 
314—26. 

Se recuerda á todos los Sres. Aloaldes 
constitucionales de la provincia la obli

gación que tienen de remitir á esta Ad

ministración copia certificada del acuer

do dictado por la Corporación municipal 
para deteiminar el tanto por 100 con que 
hayan resuelto recargar el impuesto so

bre carruajes de lujo en el afio 1902, co

mo animismo enviar los padrones con su 
correspomlw.nte copia que para dicho 
impuesto y afio hayan formado, ó en caso 
de no existir ninguno de estos en las res

pectivas localidades, cursar oerüfloaoión 
negativa oomo se ordenó ya anteriormen

te en el BOLETÍN OFICIAL del 7 del co

rriente mes. 
La Administración de mi onrgo confia 

<№e lo cumplirán inmediatamente todos 
I o s Sres. Alcaldes en evitación de respon

^MUdades. 
Madrid 2 de Noviembre de 1901.=E! 

^minis t rador de Hacienda, A. Valga
non. 

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 

butación en Madrid qne pertenecen á la 
zona tercera y que resultan incluidos en 
la relación precedente . 

En cumplimiento del articulo 51 d«j la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el B O L E T Í N O P C A I de la pro

vinoia y entregúense á la acoión ejecutiva 
los respectivos valores previos lo** requi

sitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de 'o prevenido en dicho articulo 51 . 
Madrid 6 de Noviembre de 1901. = E1 

Tosorero de Hacien la, Emilio Gu'iérrez 
G niñero. 

3 U .  5 3 . 

Providencias judiciales 

814.—27. 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
de la provincia d e Madrid 

a t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
y C t l l l d a d e n 

Ano de 1901 
p ° r la Tesorería de Hacienda de esta 

Provincia se ha dictado la providencia 
'i&Uiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
^ t l cu looOde la Instrucción de 26 de 

Wl de 1900, declaro inouraos en el pri

Juzgados militares 

MADRID 

I) . Gonzalo García Ruiz de Castañeda, 
primer Teniente del regimiento infante

r ía de Asturias, núm. 31, y Juez instruc

tor del expediente que se sigue en ave

riguación de! paradero del so dado que 
fué del primer b»tallón expedicionario 
á Cuba de este regimiento Silverio López 
Pj láez . 

Por el presente edicto y en virtud de 
las atribuciones que me oonflerc el Códi

go de Just icia militar, cito, llamo y em

plazo para que en el término de treinta 
dias , á contar desde su publicación en el 
Bo I E T I N OFICIAL de esta provincia y Ga

cet.i de Madrid, se presenten en este J u z 

gado, sito en el cuartel de Reina Cristina 
de esta corte, el soldado causante de este 
expediente y ouantas personas tengan 
conocimiento de su muerte ó desapari

ción , pudiendo deponer cuanto sepan 
aceroa de este Individuo ante las Autori

dades más próximas al punto de su resi

dencia . 
D>tdo en Madrid á 2 de Noviembre de 

1901.—Gonzalo García. 
812.—932. 

D. José Iglesias Lorenzo, primer T e 

niiít'j del regimiento infantería Asturias, 
núm. 31, Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación del p a 

radero del soldado del batallón Cazado

res expedicionario á Filipinas, núm. 5, 
Antonio Pérez Betelú. 

Hago saber: Que no teniendo noticia 
del actual paradero del referido soldado, 
y siendo de precisión en este Juzgado el 
conocerlo, por lo tanto, encarece el Juez 
que suscribe á todas las Autoridades 
lauto civiles como militares que.oaso de 
conocerlo,den ouenta á este Juzgado den

tro del término de treinta días , á contar 
desde la feoha de la publicación del pre

sente. 
Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 

1901.=José Iglesias. 
8 1 4 .  B 2 . 

D. José Iglesias Lorenzo, primer T e 

niente del regimiento infantería Astu

rias, núm. 31 , Juez instructor del expe 

diente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado del batallón 
Cazadores expedioionario á Filipinas, 
nüm. 5. Andrés Fernándea Costa. 

Hago saber : Que no teniendo noticias 
del actual paradero del referido soldado, 
y siendo de precisión el oonocerlo en este 

Juzgado , por lo tanto , enoareoe el Juez 
que suscribe á todas las Autoridades, tan

to civiles cerno militares, que . oaso de co

nocerlo, den cuenta á este Juzgado den

tro del térmico de treinta días, á contar 
desde la f;cha de la publicación del pre

sente. 
Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 

1901 . = José Iglesias. 
314,— 51. 

SAN FERNANDO 
D. José Raposo Iglesias, Capitán del 

cuadro de Reclutamiento núm. 1 de in

f »nt»MÍa de Marina, y Juez instructor del 
expediente de abintestato por falleci

miento del tercer Auxiliar de oficinas de 
Marina D. Raimundo Rubio y Oroz. 

Por el presante se hace saber que en 
este Juzgado militar se siguen autos de 
declaración do herederos A virtud del fa

llecimiento abintestato del tercer Auxi

liar de oficinas de Marina D. Raimundo 
Rubio y Oroz, ocurrido en el Hospital 
Militar de Marina de esta población el 
día 8 de Agosto del año actual , en cuyos 
autos, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 984 de la ley de Enjuicia

miento civil y en el 63 de la de Enjuicia

miento militar de Marina, he dictado 
providencia mandando se anuncie por 
edictos el fallecimiento de dioho Auxiliar 
de oficinas de Marina, natural de Ma

drid, provincia de ídem, hijo de D. Anto

nio y doña Manuela, constando en autos 
ser de esta lo soltero, de cincuenta y sei? 
años de edad, y tener una hermana, lla

mada doña Teresa , residente en Madrid, 
para que dentro del término de t reinta 
días, oontados desde el en que tenga lu

gar la inserción del presente en el B O L E 

T I N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, de 
donde era natura l el finado, puedan ha 
cer las reclamaciones los que se orean 
con derecho. 

D do en San Fernando á 28 de Octu

bre de 1901.=José Raposo. = Por su man 
datu, el Secretario, Rifael de la Torre . 

312.—933. 

Juzgados de primera instancia 

prescripción de tales dereohos, y se em

plaza por medio de la presente á l«s per

sonas que se crean con derecho al perci

bo de las cantidades que represent.m r e 

petidos gravámenes para que dentro del 
mprorrogable término de nuevo días 

comparezoau en los autos personándose 
en forma; con apercibimiento que , de no 
verifloarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

T pura su inserción en el Diario Oficial 
de Avisos, en conformidad al precepto 
del artículo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjniciamiento oivil, expido 
la presente cédula que Armo en Madrid á 
dos de Noviembre de mil novecientos 
uno. = El Escribano, J u a n P. Pérez. 

84.—P. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito de la Audiencia de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Filomena Márquez Costa, de cincuenta 
años, viuda, quinoallera, y á Claudia Ro

dríguez Aparicio, de cincuenta y cuatro 
años, de igual profestón,cuyoúltimodomi

cilio lo han tenidoeQ la dil le de Mira el 
Río Baja, número 22, piso prinoipal, nú

mero 11, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
J /adr íd ,coinparezcan en mi Sala audi*n

oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle d^l General Castaños, con el objeto 
de que comparezcan á responder de los 
oargos que las resul tan; apercibidas que , 
de no verificarlo, serán declaradas rebel

des y las parará el perjuicio á que hubie

re lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridad?s y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresadas procesadas, 
ouyas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición. 

Mairid á 2 de Noviembre de 1901.= 
Baldomero Gal lón .=El Escribano, J a 

vier de Burgos. 
3 1 1 .  9 2 0 . 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia do esta capital , 
en providencia fecha veint inueve de Oc

tubre último, dictada á instancia do los 
a lb iceas testamentarios y legatarios de 
doña Simona Dupré y Dublé, ha acorda

do oonferir traslado de la demanda de

clarat iva de mayor ouant ía deducida 
por aquéllos á las personas que se crean 
con derecho á un censo M e c a 

torce reales anuales á favor de las Memo

r iasque fundó en la parroquia deSan J u a n 
de estaoortedofiaLeonor deRívero.y alas 
que también se orean oon derecho á un* 
obligación por la suma de treinta y oua

tro mil reales, resto de la de cuarenta 
y dos mil que D. Joaquín Bermúdez de 
Castro y su mujer doña Isabel Rivero re 

conocieron ser en deber á D. Lorenzo 
Justo y Pastor de Soria, Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de Aloalá, como 
heredero fideicomisario de D. Ramón He

rrero de Tejada por escritura otorgada 
en Madrid á seis de Abril de mil sete

cientos oohenta y seis ante Francisoo 
Diez Mogrovejo, Esoribano de S. M., ou 
yas dos oargas gravi tan sobre la oasa 
número veintiséis de la oalle de Legani 
tos y quince de la oalle de la Flor, cuya 
oancelaoión se pretende fundada en la 

En virtud de lo acordado por la Supe

rioridad, se oita por medio d é l a presen

te á Alvara y Carolina Domínguez, que 
habitaron en la calle del Amparo, núme

ro 42, piso cuarto, y después en el núme

ro 101 duplicado de la misma calle , á fin 
de que el día 28 del próximo raes de No

viembre, y hora de las doce y media de 
la tarde ,comparezcan ante la Sección pri

mera de esta Audiencia con objeto de de

clarar en el Juicio oral de la causa que se 
sigue contra Franeisoa García y otra por 
corrupción; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifican, incurrirán en la multa 
de cinco á 50 pesetas . 

Madrid 31 de Ootubre de 1901.=E1 Es

cribano, Juan P. Pérez. 
311.—927. 

D . Baldomero Gullón y López, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Feliciano Rodríguez Rodríguez (a) El 
Toledano, Daniel Rodríguez, apodado Be

rrugas, de diecisiete y catorce años res 
peotivamente, hijos de Marcelino y J u a n a , 
natnralesdeQulsmondo(Toledo), solteros 
jornaleros, Segundo Martín Caro (a) Cu

ca, de dooe años, hijo de Adrián y Filóme
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na. natural de Quismondo, y Macario 
Grande Martinez El Compadre, de treoe 
años, hijo de José y Dorotea, para que 
en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 

toria se inserte en la Baceta de Madrid, 
comparezcan en mi Salaaudienoia , sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge

neral Castaños, oon el objeto de que res

pondan a los cargos que les resultan en 
causa que instruyo contra los mismos so

bre hurto; apercibidos que, de no verifi

carlo, serán deolarados rebeldes y les pa

ra rá el perjuicio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas ¡as Autoridades y ordeno Á los 
agentes de la policía judicial prooedan Á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales so ignoran, y en el caso 
de ser habidos los pongan Á mi disposi

ción en las Cárceles de esta corte. 
Madrid 5 do Noviembre de 1901.=Bal

doinero Gullón.=El Esoribano, Licencia

do Fulgencio Mazas. 

314.— 48. 

BÜBNAVISTA 
Por el presente, y en virtud do lo acor

dado en los autos que se siguen de OFICIO 

en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buonavlsta de esta corte, sobre 
abintestato de doña Timotea Fernández 
y Echevarría, natural de Bilbao, hija de 
D. Pedro y de doña Ju l iana , de sesenta 
y nueve afios de edad, soltera y de esta 
veoindad, se haoe saber que dicha señora 
falleció en su domicilio, calle de Villa 
nuova, núm. 5, cuarto teroero, el día 5 
de Enero de este año , sin que se tenga 
notioia de que otorgase ninguna disposi

ción de última voluntad, y se l lama por 
segunda vez Á los que so crean coa dere 
cho Á la herencia para qae comparezoan 
en dicho Juzgado á reclamarla dentro de 
veiuto días, bajo apercibimiento de lo 
quo haya logar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901. = El 
Juez de primera instancia, Manuel del 
Val le .=EI Esoribuno, José Dalmau. 

3 1 4 — 2 3 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito de Bucnavista de esta cor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Manuel Pombar Fernández, uatural de 
Ja rd iz (Lugo), hijo de Feliciano ó Isabel, 
de dieciocho afios, soltero y panadero, y 
Vicente Martínez Alba, hijo de Vicente y 
Adela, natural de Madrid, soltei o y taber

nero cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en mi Sala audien 
oia, sita en el Palacio de los Juzga l i s , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de notificarles un auto de la Superioridad; 
apercibidos que , de no verificarlo, seráu 
deolarados rebeldes y les pa ra r á el per

juicio Á que hubiere lugar. 
Al miBmo tiempo, ruego y encargo Á 

todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan Á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran , y en 
el oaso de ser habidos los pongau Á mi 
disposioión. 

Madrid 6 de Noviembre de 1901.=

Manuel del Val le .=E1 Esoribano, Lioen

oiado Felipe de Sande. 
314.—46. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández , Juez de 

primera instancia é instrucción del distri

to del Hospital de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Amador de Oyarzabal Bares, n a t u r a l 
de Villafranca (Guipúzcoa), hijo de José 
Antonio y María, de treinta nflos, viudo, 
que ha vivirlo en esta oorte, calle de Ilor

taleza, 4, y cuyo paradero ?e ignora, para 
que en el término de diezdí^s, contados des

de el s iguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi Sala audiencia , sita en 
el Palacio de los Juzgados , cade del G e 

neral Castaños, con el objeto de respon

der Й los oargos quo lo resultan en causa 
oontra él por falsednd; aperoibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado prooes^do, cu 
yas señas personales se Ignoran, y en 
el caso de бег habido lo pongan á mí 
disposición en la Cárcel Celular de esia 
corte. 

Madrid á 2 de Noviembre do 1901.=» 
R i f a d Molina.== El Esoribauo, Pedro 
Martínez Grande . 

311.—924. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de pri

mera instancia y de instrucción de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su par 
t ido. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
en la pieza separada sobre embargo de 
bienes é insolvencia del procesado José 
Sánchez Bravo, procedente de la causa 
que se le ha seguido por estafa, se saca 
á la venta en pública subas ta la finca si

ta en término de Colmenar de Or^ja, 
como de la propiedad de dicho procesa

do, la cual, con la cantidad en que ha si

do tasada, esjla siguiente: 
Una t ierra en el cBarranoo Hurtado», 

de 698 estadales: linda al Saliente F r a n 

cisco García, Mediodía el caz. Poniente 
Jul iáu Lazareuo y Norte La Carre ra , 
tasada en 125 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 30 de 
los corrientes, y hora do las ouoe de la 
uta ñaua, doble y simultáneamente, en es

te Juzgado y en el de Chinchón; advir 

tiéndose que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras p a n e s do 
la tasación; que para tomar par te en la 
subasta deberán ¡os l id iadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de dicha finca, sin 
cuyo requisito no serau admittdus, y que 
uo existen títulos de propiedad do la ex

presada tinca. 
Dado en Alcalá de Henares á 2 de No

viembre de líJUl = B¡as do Mesa. » fc]l 
Actuario, Liceuuiado Regino Villalvilla. 

311.—930. 

En virtud de providencia dictada oon 
esta lecha por el Sr. D. Blas de Mesa y 
Mesa, Juez de primera instancia del par

tido, en los autos civiles de mayor cuan

tía que siguo en concepto de pobre don 
Mariano Vega Herreros oontra D . Ma

rlauo Moreno Mayorga, sobre reivin

dioaoíóc de bienes, se ha acordado citar 
en forma Á D. Clemente Domínguez p a r a 

que el día 15 del oorriente mes y hora de 
las once de U mañana comparezca en la 
Sala audlenoia de este Juzgado á pres

tar declaración como testigo propuesto 
como prueba por D. Mnriano Vega: pre

venido que, de no compareoer, incurrirá 
en las responsabilidades que la ley de 

termina. 
Y sieudo desconocido el doraioilio y ac

tual paradero del testigo, para que sea 
citado en forma expido la presente cé

dula que se fijará en el sitio de costum

bre é insertará en el B O L E T I N OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá «le Henares 6 de Noviembre de 
1901.=V.° B . ° = E l Juez de primera ins

t a n c i a ^ Blas de Mesa. = El Actuario, 
Juan Fernández Ballesteros. 

314.—50. 

G E T A F E 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 

instrucción del psrido de Gutafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los procesados Cándi

do Alconchel Corrales, de veintiséis años 
de edad hijo do Raimund y de Vicenta, 
natural de Toledo, soltero, cuyas señas 
son: estatura un metro 580 milímetros, 
pelo negro con grandes entradas, oolor 
moreno, cejas y ojos al pelo, nariz, cara 
y boca regulares, barb i poblada y afei

tada, que viste trajo de americana, p a n 

talón y chaleco azules, camisa blnnoa, 
botas y gorra negras, el cual se fugó la 
noche de ayer de la Cárcel de Pinto, don

de se encontraba de tránsito para el P e 

nal de Ocaña, y Francisca N., cufiado 
que parece ser del anterior, o >u domici

lio en Madrid, o«l'e Ancha de San Ber

nardo, núm. 22, y se dedica A la oarga 
y descarga en el B z ir de la Unión, ig

norándose las.demás circunstancias, sien

do sus señas personales estatura baja, 
delgado* ooaio de unos cua ren ta años de 
edad, oolor moreno, pelo uegro, sin bar» 
ba ni bigote, y visie americana y chale

co de iauiiia de verano color ceniza c l a 

ro, pantalón de maltón á cuadri les con 
unos cuchillos seguidos desde la en t re 

pierna á la | rodilla, sombrero blauco de 
raja, alpargatas obscuras y cupa parda , 
todo en mal uso, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 
diez díus, cornados desde la publicación 
de Ja presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLSI'IN OFICIAL de la provincia, compa

rtzoau en este J ú z g a l o á¿responder á los 
cargos quo les resultan eu 'e l sumario que 
contra los mismos instruyo por quebran

tamiento de con leua el primero y com

plicidad el segundo; bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de ser declarados r e 

beldes y pararles el perjuicio] consi

guiente . 

Al propio tiempo, exhorto y requiero A 
todas las Autorida les civiles y militares 
y agentes do la policía judicial para*que 
procedan A la busca y captura de dichos 
procesados, poniéudolos, caso de ser habi

dos, A mi disposición con las seguridades 
convenientes. 

Dada en Getate á 2 de Noviembre de 
1901.=Aquiliuo Mufi iz .=Por su manda

do, Maxiuiiano Díaz. 
3 1 4 .  4 9 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del dis 

trito del Hospicio oontra María L6p 
Rodríguez y otro, por escandalosa 
caído sentencia ouya parte DISPOSITIVA 
como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y C O ^ 
no A María López Rodríguez y ANTONIO 

López Garoía á la multa de cinco pe»e. 
tas A cada uno, y la subsidiarla, ( 
insolvenoia, y reprensión y al pago de i** 
costas del juioio. Así por esta mi se ** 
cia lo pronuncio, mando y firmo

 t 

Prieto del Río. 

CONOCÍ, 

TODS 

Y con e! fin de que llegue A c 
miento de María López dicho fallo 
vez que se IGNORA su domicilio, pongo | 4 

presente para su inserción en el BOIET^ 

OFICIA i do la provincia. 
En Madrid A 3C de Octubre do 1901 =* 

El Secretario, Clemente de Oro. 

311.929. 

En expediente de juioio de faltas q t t e 

pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospicio contra Antonio Martin 
y Martínez, de treinta y seis años, nato., 
ral de Vivero, por escándalo, ha recaldo 
sentenoia .cuya parte dispositiva escomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no A Antonio Martín y Martínez á la mal

ta de 10 pesetas, y la subsidiaria caso de 
insolvencia y reprensión, y al pago de 
las costas del juioio. 

Asi por esta mi sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo. — F . Prieto del Rio. 

Y con el FIO de que llegue á conoci

miento de Antonio Martín dicho tallo, to

DA vez que se ignora su DOMICILIO, pongo 
la presente para SU inserción en el BOLE

n x O F I C I A L de la provincia en Madrid i 
31 de Ootubre de 1901. = El Secretario, 
Clemente de Oro. 

311.928. 

LATINA 
En vir tud de providenoia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juoz MUNIOI

pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Catali

no Carrión y Fernández, de OUARENU y 
ocho años, natural de Puerto L A P I C E 

provincia de Ciudad Real, de estado sol

tero, ooupación jornalero y que dijo vi

vir en la calle del Amparo, número 20. 
á FIN de que oomparezca en la Sala au

diencia de esto Juzgado, sito en la o*"8 

de las Maldonadas, núm 11, priuoipal, P&* 
ra la práctica de una diligenola pendiente 
en el imstno; apercibido que, de no com

parecer , le parará el perjuicio que h»y* 
lugar . 

Madrid 5 de Noviembre de 1901* 
V." B . ° = López Avi lós= El Secretario. 
Licenciado Jul ián Fernández GaroU

314.—22. 

ЛШ i: i  Caía ds Aaorrs 
de JVlaárid 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros 281.013 pesetas por 3 1« 
imposiciones, de las ouales son nue* 
235, y se han satisfecho por capital ó l«g 
reses 166.229 pesetas, A solicitud de 4 # 
imponentes, 224 de ellos por saldo

Madrid 3 de Noviembre de 1901 •=* 
Direotor, José Alvarez Marifio. 

Kscaolu tipolitográfica dol Hoepi 0 1 0 , 

•bt Telefono «*»• 


